
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

Acuerdo No. 719
2t de diciembre de 2OL4

Por el cual se ap¡ueba la incorporac¡ón de un camb¡o en el !a.ámetrocapacidad efectiva neta de la p¡anta de generación soéÁüóóij
E Co¡s:jo J\aclonal de Operación en uso de sus facultades ¡egales, en espectalt¿s confe¡-idas en el Artículo 36 de ta Ley 143 de 1994, et nnÉ"Ji.n-erar oe faResolución.cREc 025 de 1995 y su.nejtamenio int"ilo v ,"áj",r 'lpr.o"oo
eñ td reunión no presenciat No. ¿29 det io o" ¿i.¡urti" áJ r;ü;, " '

CONSIDERANDO

1- Que siguiendo er procedimiento para soricitar er cambio de parámetros
tecnicos de tas ptantas de generación det Acuerdo qóz J" zOio-,ljnérru s.¡.E-S.P..sotic¡tó al CND m;di¿nte comunrcación E2014_ 11405 det t9 ded¡ciembre de 2014, et cambio de tos parámctros Ce capaciaal eiectiri n.,u oela planta de generación SOGAMOSO.

2. Que en d¡cha comun¡cación ISAGEN manifiesta que UplvlE mectante
::1y.r]1:".]9r] 20141sO0092s11 autorizó et in.r"|nunü-0" ."-pu.¡ou¿ d"conexron de ta central SOGAN1OSO ¿ un máximo de 820 Mw.

I g!9 ¡M S,A. E.S.p. med¡ante comunicac¡ón 012581_t det 20 de didemDrede 2074, dto concepto a ta sotic¡tLrd ¿e mo¿¡f¡cac¡ón ¿er;;ñ;; Japacia"oefectiva neta de la planta de generación SOGAN,IOSO y consjdera que jos
cambios sol¡cltados no ponen en ñesgo la operación ¿el Sir'temál 

-- -

4. Que consultados los miembros del .subcomité de Éstudios Eléctricos y el
:o-n:.-9u operación por coTreo etectrónico rn"nir¡""tuluit"i¿! i.u".'roo .on! l"9trl9a q"]L.."]i.ltada det parémet¡o capacidad erectiva neta o-ei;lianra oegeneración SOGAMOSO.

ACUERDAI

PRIMERO. Aprobar la lncorporac¡ón
capacidad efectiva net¿ de la pl¿nta de

de un cambio en los parámetros de
generac¡on SOGANIOSO así:

VARIABLE UNIDAD VAIOR ACTUAL VALOR f{UEVOCapacidad :fectiva
Neta

800 819

UN¡DAD 1

UNIDAD 2 MW 273 273
UNIDAD 3 264

ACUERDO 719
l



CONSEJO NACIONAT DE OPNRACTÓN
CNO

SEGUNDO, El pr€sente Acuerdo r¡oe a partir de la fecha de su expBdicion y seapticará en et despacho que se rea'iiza ál atu irgri"nt.'ii;-"rnpi¡niünü ¿" ro.proced¡mientos de regigtto prev¡stos por ej ASIC:

El Pr€sld8nte, Et Seff€tarib Técn¡co.

///.F o/,/ /
/ALBERT 

o'ol-^nre rc ú¡ 
t)É

El Pr€sld8nte,

V¡D VELASQUEZ


